
FUNDACIÓN ESCUELA DE LIDERAZGO, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN FELTI 
Nit: 901.590.043-5 

Reunión Extraordinaria Junta directiva 
Acta No. 005 

En la ciudad de Sincelejo, siendo las 3:00 p.m., del día 27 del mes de junio del año 2025, se 
reunió la junta directiva de la FUNDACIÓN ESCUELA DE LIDERAZGO, TECNOLOGÍA E 
INNOVACIÓN FELTI, en las oficinas de la organización ubicada en la CL 24 D 27 D 45 P 1 ED 
BASSAN LA TOSCANA de la ciudad de Sincelejo, en virtud de la convocatoria efectuada por la 
señor DIOGENES ARTURO DE LA ESPRIELLA ARENAS en su calidad de Representante 
Legal, mediante comunicación escrita con 10 días hábiles de antelación, dirigida a la dirección 
domiciliaria registrada en la organización de cada uno de los miembros de la junta directiva, 
con carácter extraordinario, a la cual asistieron las siguientes personas: 

           Cédula                            Miembros                         Cargo 

1.102.855.618 MANUEL JESUS 
HERNANDEZ ARRIETA 

Secretario 

92.522.201 DIOGENES ARTURO DE LA 
ESPRIELLA ARENAS 

Presidente y Representante 
Legal 

92.529.799 HAROLD DE LA ESPRIELLA 
ARENAS 

Tesorero 

 
 
La junta directiva aprueba por unanimidad el siguiente orden del día: 
 

1. Designación del presidente y secretario de la reunión. 
2. Verificación del quórum. 
3. Autorización al Representante Legal para que solicite la calificación de la FUNDACIÓN 

ESCUELA DE LIDERAZGO, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN FELTI como entidad del 
régimen tributario especial del impuesto sobre la renta. 

4. Lectura y aprobación del texto integral del acta. 
 

DESARROLLO 
 

1) Se eligió por unanimidad a DIOGENES ARTURO DE LA ESPRIELLA ARENAS como 
presidente de la reunión y como secretario a MANUEL JESUS HERNANDEZ 
ARRIETA, quienes aceptaron las designaciones hechas. 

 
2) El secretario de la reunión llamó a lista verificando que se encuentran presentes en la 

reunión los miembros de la junta directiva de la FUNDACIÓN ESCUELA DE 
LIDERAZGO, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN FELTI, por lo tanto y de conformidad 
con lo establecido en los estatutos, hay quórum para deliberar y decidir  

 
3) El presidente pone en conocimiento de la junta directiva, la documentación requerida 

para solicitar la calificación de la fundación al régimen tributario especial del impuesto 
sobre la renta. La junta directiva autoriza al Representante Legal de la fundación el 
Señor DIOGENES ARTURO DE LA ESPRIELLA ARENAS, identificado con la cédula 
de ciudadanía No. 92.522.201 expedida en Sincelejo Sucre el día 14 de septiembre de 
1992 realizar la solicitud con dicho fin. 

4) Agotado el orden del día se dio un receso de 30 minutos para la elaboración del Acta, 
sometida a consideración de la junta directiva, la presente Acta fue leída y aprobada 
por unanimidad de los votos presentes en la reunión, en todas y cada una de sus 
partes, y en constancia de lo anterior se firma por el presidente y secretario de la 
reunión.  

 

 



 

Firma presidente 

 

DIOGENES ARTURO DE LA ESPRIELLA 
ARENAS  

Firma secretario 

 

MANUEL JESUS HERNANDEZ ARRIETA
  

    
                               
El suscrito de la reunión, certifica que la presente Acta es fiel copia tomada del original que 
reposa en el libro de actas de la fundación. 
 

 
Firma secretario (a) 

 
 
 
 

MANUEL JESUS HERNANDEZ ARRIETA 
 


